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                        El H. Concejo Deliberante, en uso de sus facultades, 
sanciona con fuerza de 
 
 

O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1º - Establézcase la ubicación de los ductos subterráneos en                 
--------------------- relación a la línea municipal así como su profundidad, según 
el esquema anexo. 
 
Artículo 2º - Comuníquese al D. Ejecutivo para su cumplimiento. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE BAHIA BLANCA, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES 
DE ABRIL DE DOS MIL OCHO. 
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Bahía Blanca, 24 de abril de 2008. 
 
 
Señor  
Intendente Municipal 
Dr. CRISTIAN BREITENSTEIN 
S                           /                        D 
 
 
 
                                       Me es grato dirigir a Ud. la presente acompañando 
el testimonio de la ordenanza sancionada el diecisiete de abril pasado por 
este Departamento, estableciendo ubicación de los ductos subterráneos. 
 
                                       Saludo a Ud. atentamente. 
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